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MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO



MINISTERIO SECRETARIA GEIIERAL DE GOBIERNO

Este Ministerio es creado por lo dispuesto en el Decreto Ley N° 1.385 del 28 de 

marzo de 1976, reconociendo de esta manera la importancia de la Secretarla Ge

neral de Gobierno asignándole la calidad de Ministerio.

En virtud de los dispuesto por esta norma legal el nuevo Minist.erio desempeña 

las misiras funciones que hasta ese momento le asignaba la ley, del mismo modo 

conserva igual presupuesto y planta de personal.

I

En 1941 mediante el Decreto Supremo N°5.337 se reconoce ya la importancia y 

significación a la Secretaría dependiente de la Presidencia de la república, 

otorgándole rango de Ministro al Secretario Jefe de la Presidencia.

El Jefe Superior es un funcionario de la exclusiva confianza del Presidente 

de la República, designando por éste, posee rango de Ministro de Estado y el 

título de Ministro Secretario General de Gc±)iemo.

Su reglamento orgánico es el dcxrreto Suprcniio N°ll, de fecha 31 do difñrmbre de 

1976, en el cual se señalan las atribuciones, funciones, estructura interna del 

Servicio y su planta de personal.

La misión de éste Ministerio es ejercer la dirección superior del sistema de 

comunicaciones del Estado y facilitar el mayor contacto posible con la ciuda -



danía, impulsando la comprensión y participación de ésha en los planes y pro

gramas del Gobierno y ofreciendo los canales necesarios para su incorporación 

activa a las tareas nacionales.

El Ministerio Secretaría General de Gobierno, está integrado por el Ministro 

y su Gabinete, la Subsecretaría y la Oficinas de Planificación, a su vez, la 

Subsecretaría está integrada por la División Nacional de Comunicación Sof:ial 

y de Organizaciones Civiles y los departamentos de Coordinación y Administra

ción y Departamento Jurídico.

(

Le corresponde asumir las siguientes funciones :

a) Servir de Secretaría de Gobierno y del Consejo de Ccibinoto.

b) Ejercer la rectoría superior del Sis tenia de Comunicaciones Sorbíales del 

Estado.

c) Ejercer las labores de coordinación que le encomiende el presidente de la 

República.

d) Facilitar la comunicación entre Gct»ernantes y Gobernados.

La estructura interna de este Ministerio es importante debido a que estas or

ganizaciones cumplen labores de transcendencia nacional, por lo tanto, a con-



tinuación so preser\tan los pun»:os mSp relevantes de ellos;

1. Subsc-cretarla General de GobicCTO

La Subsecretaría es el organismo encargado de colaborar con el Ministro 

en todas aquellas materias que le encomiende y ser el ejecutor de las re 

soluciones de éste.

2. División Nacional de Comunicación Social DINACOS
/

Se encuentra a cargo de ún Director quien es designado en el cargo por el 

Presidente de la República, Su acción se orienta a dos frentes : Interno 

y Externo.

a) Frente Intertio

- Coordina, cubre difunde informativamente las actividades realizadas 

a diario por el Jefe de Estado, los miembros de la Honorable Junta 

de Gobierno y la primera dama de la Nación.

- Apoya informativamcínte las actividades de los Ministros de Esi.ado 

y demás autoridades, velando por el efectivo inperio de la legisla

ción vigente en materia informativa.



- Produce y distribuye documentos acerca de diversos tt'mas de interés 

nacional, especialmente relativos a política de gobierno.

b) Frente Externo

- Canaliza las solicitudes de entrevistas de carácter periodístico a 

las autoridades de gobierno cuando son proven ic*ni.c*p df mr-dios fx'r 

tranjeros.

- Atiende y acredita a representantes de la prensa extranjera.

- Coordina la difusión de la realidad nacional en los medios de co - 

municación extranjeros.

- Producción y envío semanal,a través del Ministerio de Relaciones - 

Exteriores, el "Noticiero internacional de Chile", con noticias re 

levantes en materias económicas y políticas con el objeto de prepa 

rar una amplia y ágil información a los representantes nacionales 

en el exterior.

3. División de Organizaciones Civiles

Tiene como función servir de nexo entre el gobierno y la ciudadanía mate

rializando un canal efectivo de comunicaciones entre gobernantes y gober

nados .



Estimula la formación de grupos asociaciones femeninas, juveniles, gre - 

miales y culturales; destinados a crear hábitos y desarrollar aptitudes 

de servicio público y de trabajo ütil a la sociedad, así como también fo 

mentar sanas entretenciones y acrecentar los sentimientos de nacionali - 

dad y patrimonio.

La División de Organizacionc'S Civiles realiza sus actividadc*s a i.ravés de 

cada uno de los diferentes departamentos que lo integran :

3.1. Secretaría Nacional de la Mujer

Tiene como misión el promover un efectivo contacto con la base fe

menina del país, y contribuir al afianzamiento de los valores pa - 

trios y familiares.

En el ejercicio de su accionar, le corresponde realizar :

- Cursos de Capacitación; orientación cívica, orientación familiar, 

educación al consumidor, alfabet.ización dc-'l adulto y otros a tra

vés de sus secretarías Provinciales y Comunales.

- Publicaciones: edición de diversas publicaciones con el fin de 

complementar, proyectar y apoyar los programas de capaciiiación.



- Programas y actividades culturales: audiciones radiales, exposi

ciones, funciones de cine educativos, programas para las damas del 

Cuerpo Diplomático, entradas re-bajadas para c*F.pc‘Ci.áculor. ari.tfíM- 

cos, teatro de titteres, diapositivas sobre Chile, difusión de po 

líticas y programas de Gobierno.

- Seminarios de capacitación cívica de la actualidad nacional; swni 

narios nacionales, seminarios regionales, seminarios de capacita

ción cívica para grupos femeninos, seminario de actualidad nacio

nal , difusión del Plan Laboral.

- Servicio de Atención Jurídica

- Actividades internacionales

- Erradicación de Poblaciones

- Centros de Atención Diurna.

3.2. Secretaría Nacional de la Juventud

Tiene como objetivo vincular al gobierno con la juveni.ud, c-ncausan

do las inquietudes de ésta y constituyendo una instancia para su

organización.

Le corresponde realizar y entregar :



- Capacitación y Estudios; seminarios económicos, declaración de 

los principios de Gobierno, administración, técnicas de grupo , 

liderazgo, charlas educativas.

- Servicios; albergues juveniles, bolsa de trabajo para est.udian- 

tes, hogares universitarios, orientación vocacional, campeonato 

deportivo "Arturo Prat Chacón", Programa Anual de Recreación de 

Parques y Plazas.

- Artístico Cultural: Organización de cuatro iirportantes concur - 

sos, literatura y pintura; Vida y Cfcra de Diego Portales, Dibu

jo y Pintura, Natalicio de Bernardo O'higgins. Además se reali 

zan programas de conciertos en la r6*gión mc-!tropolit^na y presen 

taciones del ballet Nacional.

- Participación; Incorporación seria y concreta de los jóvenes en 

las labores del gobierno.

- Eventos especiales; cicletada familiar, fiest^^ de la Primavera, 

reuniones de trabajo con el Presidente de la Repüblica.

- Relaciones Públicas, recepción de delegaciones juveniles extran

jeras.



3.3. Secretaría Nacional de los Gremios 

Su objetivo os establecer contact.o directo en las organizaciones 

laborales e incentivar la integración de los trabajadores al de

sarrollo social, económico y cultural del país.

Esta secretaría se estructura de la siguiente manc-ra ;

a) Dirección del Servicio; Compuesta por un Secretario Nacional 

y un Presecretario Nacional.

b) Departamentos Funcionales; Departamento de acción gremial , 

Departamento de difusión gremial, Departamento de esi.udios gre 

miales.

c) Secretaría Regional en la I,II,IV,V,VII y X.

Dentro del marco de su objetivo realiza las siguientes activida - 

des ;

- Actividades de carácter general; contacto pennanente con las ĉ rga 

nizaciones gremiales, desarrollo del sentido de responsabilidad - 

hacia la función social del dirigente gremial.



- Actividades de formación gremial, capacitación de dirigentes sin

dicales.

- Impresión y distribución a las organizaciones gremiales de dispo

siciones legales, plan laboral políticas sc’ctoriales dc*l goblcírno, 

etc.

3.4. Secretarla de Relaciones Culturales ;

Tiene como objetivo el irnpulsar las actividades artísticas del 

país, actuando como vehículo de promoción frente a la comutúdad.

Para su creación se partió de la premisa de que la cultura es un 

elemento indispenseible para el desarrollo sof;ial del pal?.

En este marco se realiza actividades tales como : Concurso Nacio

nal de Teatro, Exposiciones de Profesores, Programas radiales, bo 

letín informativo, campaña de hábitos y costumbres, concurso na - 

cional en literatura juvenil, muestra de pintura gráfica infantil.

3.5. Instituto Diego Portales

Tiene como objetivo entregar capacitación a los dirigenLes juveni

les, femeninos y gremiales a través de cursos y seminarios, enri -

queciendo los conocimientos, en colaboración en los organismos an- 

i.c*riormpn<:e cil.ados.



Le corresponde por lo tanto ;

- Realización de seminarios y jornadas culturales, charlas de for

mación, labor de extensión del cuerpo docente en regiones.

- Labor extensiva audiovisual

- Apoyo Docente.

Organismos Descentralizados '

1. Radio Nacional de Chile

Es creada por medio del Decreto Ley N°258, publicado en el Diairo Oficial 

del 14 de enero de 1974.

No fue hasta 1985 que se aprueba su estat.uto orgánico, por medio del Deícre 

to N°44 del 25 de abril de 1985 de Defensa , publicado en el Diairo Ofi

cial del 10 de septiembre de ese año, señala que Radio nacional de Chile 

es una empresa autónoma y comercial del estado, con personalidad jurídica 

del derecho público, relacionada con el poder ejecutivo a través del Mi - 

nisterio Secretaría General de Gobierno, que se rige por dicho cuerpo le

gal y por su reglamento.



Radio Nacional de Chile, es dirigida por un Consejo de cinco miembros, 

compuesto por el Director de Informaciones que lo preside y por un miem

bro de cada una de las ramas de lasl'Fuerzas Armadas y Carabineros.

La Contralorla General de la república supc*rvigila y fiscaliza a dicha 

enpresa, sin perjuicio de las atribuciones que legalmente le competen a 

la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

Su objetivo es la instalación, montaje, operación y e^lot:ación, e*n to

do el territorio nacional, de estaciones de radio difusión.

2. Televisión Nacional de Chile TVN.

Es creada por medio de la Ley N° 17.377 del Ministerio del Interior, pu

blicada en el Diairo Oficial del 24 de octubre de 1970.

El objetivo de Televisión Nacional de Chile es servir como mc.<3io de dlfu 

sión que integre al país, difunda el conocimiento de los problemas na

cionales básicos y procura la participación de todos los chilenos en las 

grandes iniciativas encaminadas a resolverl(bs;,afirmar los valores nació 

nales, los valores culturales y morales, la dignidad y el respeto a los 

derechos de la persona y de la familia, fomentar la educación y el desa

rrollo de la cultura en todas sus formas, informar objetivamente sobre 

el acontecer nacional e internacional, y entretener sanamente velando por



la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud.

Ttelevisión Nacional de Chile es administrada por un Director Q-neral que 

es designado y removido por el Gobierno, a proposición del secretario ge 

neral de Gobierno, el que puede consultar las medidas que estime perti - 

nentes a un Consejo Asesor que estará formado como sigue ;

a) Dos representantes designados por el Gobierno, uno a proposición del

Ministro de Educación Pública y el otro a proposición del Ser:retario
t

General de gobierno;

b) Dos representantes dle Consejo Nacional de Televisión que no sean - 

mie-mbros de éste, y

c) Dos representantes de los trabajadores de la Enpresa.

Los miembros del Consejo Asesor duran tres años en sus cargos y pur-*den 

ser reelegidos en la misma forma.

Expirado el plazo por el que fueron elegidos, éstos continuarán en sus



funciones mientras no se les elija un reemplazante o se les reelija.

Al Director General le corresponde especialmente :

a) Administrar la empresa con amplias facultades para celebrar todos 

los actos, contratos y operaciones que requiera la marcha de los ne 

gocios sociales.

A este efecto, sin que importe limitación, además de las facultades 

ordinarias de administración, el Director General podrá emitir bonos 

contratar cuentas corrientes bancarias y particulares, préstamos y 

pagarés; adquirir a cualquier título toda clase de bienes, enajenar 

los o gravarlcbe^ con prendas de toda clases de hupoU'cas gonc-ralc-s 

o especiales^i darlos o tomarlos en arrendamiento, concesión u otra 

forma, con cualquiera clase de garantías o sin ellas; opc;rar en 

warrants, descontar créditos; girar; firmar; aceptar, reaceptar, en 

dosar, descontar, avalar, prorrogar, c<±)rar, cacelar, protestar, le- 

tras de cambio, cheques y otros documentos mercantiles o de depósitos, 

girar y sobregirar en ellas; cobrar y pcírcibir lo que se adeude a la 

empresa; otorgar cancelaciones, recibos, finiquitos, quitas o espe

ras, contratar avances o préstamos con letras, endosar y ret.irar do 

cumentos de embarque, relaizar operaciones de comercio exterior;efec 

tuar depósitos a plazo o a la vist^, retirar libretos de cheques, re 

conocer los saldos de las cuentas corrientes y, en general, celebrar



txx3os los actos y contratos que requieran los negocios sociales.

b) Representar judicial y extrajudicialmente a la Emprt'sa con amplias 

facultades. En el orden judicial el Director General tendrá las 

facultades de an±X)s incisos del artículo 7“ del Código de Procedi
miento Civil.

c) Dictar y modificar los reglamentos sobre la organización de; la em

presa, atribuciones y deberes de su personal y administración de los 

negocios sociales con la aprobación del Consejo Nacional de Televisión 

y hacer cumplir los estatutos y reglamentos que dictare.

d) Nombrar, remover y fijar las atribuciones remuneraciones del Gerente 

^neral, del Director de Programacióni , del Gerente de Producción, - 

del Gerente Técnico, del Gerente Administrativo, del Gerente Comer - 

cial y del Secretario General.

e) Designar al Secretario del Consejo Asesor que actuará como ministro 

de fe respe'cto de las act:uaciones del Consejo, y fijarle sus atribu

ciones .



f) Aprobar la planta y remuneraciones del personal, previa autorización 

del Secretario General de Gobierno.

g) Delegar en el Gerente General, parte de sus facultades y, para obje^ 

tos determinados, en otras personas, pudiendo autorizarlos para dele 

gar a su vez.

Dichas delegaciones podrán ser renovadas en cualquier momento.

j

h) Aprobar al término de cada año calendario el balance de las operacio 

nes de la Elrpresa, con su cuenta de ganancias y pérdidas y el inven

tario de sus bienes.
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DIARIO b in ic i A Ì'D E  r A ■RfPCiJi.lCA 6 e  CHII,« 

V lc rn n  }I ile D irlriiibre de ì tH  ' (IU3> r à | .  nieT*

i l .  d i  Irc lia  18 Ju ii!»  de 
1)7) prol'jcollzsda ante 

c h tl  d( La Cruz, do- 
f a  A l.eia ü a ja rd o  Alarcóii, 
CJii ( 'r h a  23 AüosIo ri' 

l> llp ( Monti^ro J t -  
Fiscal.

(Exiraelo)

Pur dfrrcto auiirrnio dj 
Airli- j l ’.ura N o 5M. de t  Sp 
Ni>'. ¡^3ibre I t 't , se declara 
li'tiln-.Fiile txU lrnte la 
'S'i.-::i;ad de Cooperacii» 
AsiU'.''lu lloM.'vn [.Imitada", 
de Ai'.ti)(As.i.il;\, y sa opruj- 
b.tn iu.< e&lnlutos coiitriil- 
dm e:i escritura privada da 
tiTlia < de Entro 1018. pro
tocolizada ante notarlo da 
A nloiagasla Oscar Ovario 
I.a')rji. culi li-cha 12 Fobre- 
ro d ; 1978 .- Fi-llpc M a n l
io  JararalUo, FlscaL_______

Ü1 ¡ Il i s l c r  i 0
Sci rclaria General 

(le Goliicniu

d»priidriK lai de la S cctv ta- 
r l í  O fiipral de OoUlcrno.

Arttrulo l.o— Lji Sub^e- 
crdaríR  e i  el organism o da 
coiaboi'nclón del M inistro; 
e i ta r i  a  caiEO del S iib íf-  
r rrU rlo  rjuleii s e t l  el e je iu -  
toc ds ía^ resoluciones de 
aquel.

S u i deberes 7  atribucio 
nes son las i|iie la Icjr se ñ a 
la pura los S iiU |((rctail

c

N üm  11.— S antiago. 10 
de Noviembre de 191Í. — 
V lsía i; Lo establecido en el 
•  ttic 'j!o  3 o transito rio  dr! 
d ecre to  ley 1 3*5. da I» '« . X 
en el decreto le /  l.M I, de 
1S7I.

D ecreto:

A rllru l*  I.*— L* Secreta^ 
t í a  O tn ir a i  á» Gobierno 
te n d rk  l u  i i iu l to le i  tun> 
f lo o c i;

■ ■ f le rd r  d* SecrctarU  
del O abK rno f  del Consejo 

O ab liie tt; 
b> Ejercer la re rto rla  su 

p e rio r  <lel S istem a da Co- 
tnualcaclones Soclalea de! 
E stado ;

c  Etercer 1 «  labores da 
coordinación que 1« enco
m iende el rres ld o n ta  da la 
itepúb ilca ;

d Facilitar la com unlca- 
«lórk entra  gobernantas f  
(o b írn id o s .

A rticulo t . * -  La Secreta- 
t l a  G eneral de Gobierno 
t s t a r i  Inlesrad* por el Mi- 
n U tro  y su O ablnete, U  
Subsecre taría  y  la  O tlclna 
da  f l i í I í l m H n r í '» ' *  ” *• 
I< S ubsecre tarli estar»  In- 
te g ra d a  por las Divisiones 
de  Com unicaclóa Social y 
d a  OrganUaclones CUlles, y 
loa D epartam i-n 'o  de Coor
d in ac ió n  y Adm'.nLítratlvo.

D ependerán d irectam ente 
d e . M inistro Secretarlo  G e
n e ra l da O obletno, au O a- 
b in e ta  y la A seiorl» Ju r í
d ic a .

A rtienU  » • — SI S esra ta- 
r l J  0 «neral da Gobierno, e a  
t u  calidad da M inistro d* 
Es-, id o . te n d r i  l u  » tribu- 
t lo n e s  que en t i l  e a r ic te r  
la  corresponden y la d irec
c ió n  lupcrlor d*l MliilV.«- 
l io .  y en esp cc iil. rtfbír* 
l i rm u la r  las p o .i 'lc n , duí- 
t a r  norm as gene: ales y eva- 
l u i r  l» i a.'clonr» que d '-  
b i : i ’ ejecu tar la« d iveum

Ju ríd ic a ;, 
á )  A sesorar al M inistro y 

al Sub.sccretarlo en lot 
asuntos de rarA ctcr Juri<ll- 
co. sl.^lcm3 tlIa r  norm as y 
absolver las consultas d» 
c .ir ic tc r  legal que la sean  
(oi'mul.'\das;

b> Bevlsar a Iníornm r los 
sumarlo.« ad m in istra i 1 v o 1 
que se Insiruyan  por orden 
del M inistro o dol Subsecre
tario, cunn'Jo éstos so llc it.n  
11 opinión de la Aicsocia
Jurld lr.i;

cl n o d ac ia r  y pnlrocln.\r 
l,M denuncias y querellas 
que el Mlnl.stro o los fu n - 
cloiiavios' de la Secrelaria  
G eneral de Gobierno deban 
form ular anto  los T rib u n a
les de Justicia, y 

d< C um plir las lunclonej 
y e irrce r las «IrlbucloncJ 
que cl M inistro le encO' 
mlcnda 0 delegue. -*< 
FA rlieuie * 0-  A la O flc l 
ha de r lo n lflcac ln  le corres- 
p ondcri proporcionar el 
B|)oyo técnico que el Minis 
tro  requiera p a ra  la fo rm u
lación de las poUHcas, pía 
n»s y program as relaciona 
divi enn las niatcrlns de la 
com pctcncla de la S ecre ta 
ria  G eneral de Gobierno 
realizar los estudios que el 
MinLitro le encom iende.

d a r i à  I» DItUIAiï 
ítpuulcaclin  Social:

ai Asesorar a! M inistro 
Secretarlo  G eneral de G o
bierno en la form ulación 
do la política nacional da 
Comunicación Social;

bi D irigir, ap>>yar y con
tro la r la acción da difusión 
de los medios de com unica
ción eütatales;

c> Proponer Insirucolo- 
nes tteneiales de carAcler 
obllsatorlo  relativas a  la d i
fusión de la  Inform ación, 
de propaganda y de pubU- 
cidad que los organLimos 
de Gobierno y Adm lnl.sua- 
clón Ue las d iferentes r a 
cione«, provincia» y com u
nas del pals realicen por 
cualquier medio;

d) proponer Instrucclonej 
genérale! da c a r ic te r  obli
gatorio relativas a  In difu* 
sion de la  Inform ación, da 
p ropaganda y da publicidad 
que realicen  por cualquier 
medio, las entidades y o r
ganism os da la  A dm inistra
ción del Estado, tan to  cen* 
tra lU ada como d escen tran -- 
tad a  y da l u  em prcsai y 
sociedades de propiedad es- 
ta ta l o »quellaj en que el 
EMadn tenga aportes ni.>yo- 
rilarlMs de cap ital o rcpre- 
aenlai-l.Mi m ayoritaria;

e> Planificar, d liig ir  r 
c o n trn iir  l i  difusión d '  h i  
P lan .'f X P iogram as üe Go-

b ien io  en m ateria  do ca 
rá c te r  general;

í '  O rien ta r y apoyar las 
acc lan rs de; Estado respec
to de la difusión da la In - 
Iorni.K‘lón en el ex tran )-ro  
en coordlii.iclón con el M i
n isterio  de Keiaciones Ex
teriores.

B' P roponer la form ul.i- 
cióii de las norm as legalei 
y reg lam en u ria s , que rl)an  
la com unicación social en el 
p a li;

h< C ontribuir a la d ifu- 
slcn  de lr>;l.is aquelln.i o b ia i 
e InlcU llvas qiia ayuden » 
la elevación del nivel cu l-  
Uiral y m oral de la pobl^- 
rli'.n, a au sano e n tre ten l-  
nilenlo  y a  la conservación 
y PTaltaclón de valores n a 
cionales;

Il M antener p erm anen te- 
m rn te  Inform ada a  la Co
m unidad  N1 elon.1 l de las 
priüllens y reallzaclonc! rtcl 
G obierno;

¡ '  Cono. er y evaluar U 
opinión p - 'jllca ;

k ' E jercer la facultad  es
tablecida en  el a rtiru lo  4.o, 
ln. l.ío 4 de . la ley 16 843. so^- 
b re  aiiu.sot de publicidad, 
ai'.i perjuicio da laa a trlu ii- 
ct')nes que en la  m ateria  
corresponde a o tras  au to rl-  
d irles;

II A doptar las m edidas 
co tiduren ícs a la  p reven
ción  de los delitos o abUJoi 
q u e ' p u ^ le n  com eterse a 
trav és de los medios da d i
fusión, en  conform idad a 
la ley;

ni> Propirclon .ar a b i  
medios de com unicación S3- 
c lal la j noticias de ca rác 
te r  oficial;

n> Deducir, an te  ios T r i
bunales de  Justicia. Ins ac- 
c io n rt p iT tlnentes en co n 
tr a  de ios m p o n sa b lrs  d«\^ 
delitos com etidos en la d i
fusión que h a e a a  los nve- 
dlos de com unicación 10- 
c ial. sin perjuicio da las 
n trlbu rioncs que sobre e.sta 
m ate ria  corresponden a 
o tra ;  au tv rid ad tav « « .

||r«»«nlo ;p.o-." C p rftilióaf 
(ÍM  â la DIvliMn do OrgaJ' 
pliaclone» Civile»: ,

a< l'rijinover l a 'l o r m a -  
clón de grupos y ».«ociado- 
nes Juveniles, fem eninas, 
g r e m 1 a l a » y c u ltu -  
rales, cuyas finalidades 
»ean corri>ietar la fo rm a
ción de su» In teiiranlrs, d e . 
»arro llar -'us aplUudea y 
c rea r  h ib lto s  de servicio 
público 7  de trab a jo  ú til a 
la  coin-jnldad c ircundan
te . y

bi ro m e n ta r  «etlvldade» 
tend ien tes a  proveer s^n a  
entretención .

A tllru lo  «•— Los siguien
te» oiganU m os form arán 
l i j t to  de la División de O r- 
BanUaclone» __Clvilei;

— B e cre 'a rli Nacional de 
Ja M j J<t

_  Secre taria  Nacional de 
la Juventud

_  Si-i’r e 'a r h  Naclona! da 
lai G rrm ljs

— SecroU ria d s Ili'lacio;>ei 
Cultu. ales

— lu ii i .u to  Di go P jr i t ie s

AtlUulo 10 '— A 1.1 80'. re
ta r la  de la M ujer le corres
ponde colaborar en  la re 
lación del Suprem o O ublcr- 
110 con las organizaciones 
tem enliiaj para  In teg rar a 
la m ujer en el de.sarro.'io 
social, cu ltu ral y económico 
del pais, a  través de su t r a 
bajo organizado y v o lun ta
rlo. Con este objeto p o d ri;

a l C apacitar vo lun tarlas 
por medio de cursos especi
fico»;

b i Realizar p ro c ra n o a  
orientado.« a U r -p K  ilarión  
•If la niuJiT;

c> Difundir los valores 
familiare.«;

d i D estacar la im p o rtan 
cia de la m ujer y cooperar 
<n la orientación  par.i su 
m cjor de.iemjwfto como m a 
dre. cónyuje y duefia de caia;

a i Incen tivar la  p artic i
pación de l i  m tijer en la 
b o r «  do dM Jrrollo social, 
cu ttu ral y económico;

fi Realizar prii'tram as 
culturales «l alcance de 
grupos 0 i>ersonas de esca
sa preparación In telcclual;

gl Colaborar a  los p ro
gram as que contribuyan a 
la form ación y desarrollo 
del niño en  al contexto fa 
m iliar;

1(1 Colaborar con o tras 
liislltucionej f"m enlnas en 
tareas e.«i>eciflcas que te n 
gan relación con su» lu n -  
clone» y objetivos;

| i  Colaborar en las ta reas 
fsp e iiílcas que cada M inis
terio  la encom iende y qua 
t,-ngan relación eun sus 
funciones y objetivas;

J) Relaclonars* con em 
bajadas. organism os in te r 
nacionales e Instituciones 
feinenina.l ex tran jeras, y 
nom brar a «us rep resen tan 
tes en loj aventó» In te rn a -  

^clonale» femeninos, en 
courdlnaelón con el Minis
terio  da Relacione» Exte
riores.

Jsfsssrtó
fu ( | lt*^eorraspónda colab^-
'r á r  en la relación del S u
prem o Gobierno con las or- 
gim iiaclones Juvanlics. par» 
In teg rar al Juvon an el de
sarrollo cultu ral, »octal y 
eionóm lco del país a  t r a 
vés de su actividad o rgan i
zada y volunta! la.

a i  Proponer plan»< y p ro
gram as desllnad'>s ai fo 
m ento da la educación, el 
deporte, la cultura, la re
creación y el b ienestar Ju
venil;

bi Promover la creación 
de organism os Juveniles qua 
tiendan  a com pletar la  
form ación de »u» in leg ran - 
le.1, desarro llar »u» a p titu 
des. orientarlos y cultivar 
h ib lto s  da aervlclo público;

[
c> Apoyar, coordinar, asa- 

fo ra r. capac itar y o rien tar 
las organ línclonei referida» 
en  la le tra  an terio r;

di neeo í.T  las Inqnletii. 
de i y nece.sidad'» di“! Jo- 
v>*n y la» o rjan lta c lo n e i |u -  
»-•ntles; • . . ,

ei Prumovi-r, r-i cl in ib i
to lntiTnarlo::aI. el In ter
cam bio de contactos, expa- 
t léñelas y conocim ientos q;ia 
digan rclaclún con cl qua- 
h a re r  Juvenil.

Las facultades Indicadas 
en las le tras precedentes »4 
ronceden sin  perjuicio de 
l.u  que corres'p.}nden a 
Otio:« M inisterios.

Articulo I2e— A 11 sec re 
ta r ia  Kaelo»*.; de los G ra- 
niixs le corresponderá co
laborar en la relación del 
S u p r e m o  Oabicriio con 
la i  organlzíiclones Inliora- 
les, emprenariale« y colegios 
profeslonalc.s. y a la In la- 
Craclón del trab a jad o r en 
cl devariollo cultural, social 
y económico del pais. Con 
este obj'-to f)Odt¡>: 

a i liiceiitivar la partic i
pación de los profi-.slonale.s, 
em presarios y Ira b a jid o -  
res en funciones grem ialej, 
sociale.«, cultnra'.cs y eco- 
nómlcns;

bt P rop rii-lT  a 1.« fo rm a
ción In tegral de los tra b a 
jadores;

c) P ropiciar la creativ i
dad del traba jad o r y de sus 
organizaciones.
^A rticule 13'’— A U  S e c re f  

I v U .  da Melaelones C ultu- 
fale» /  le corresponderi 

'co o rd in a r  actividades c u l
tu ra les de las Secretarlas 
Kacionalr.) de la Mujer, 
Juven tud  y Gremios y del 
In s titu to  Dieijo P o r ta ie i  , 

A rlicnle H t _  Im U IÉ . 
^0 Diego fq ;la le » .'|« * c o rr^ -  
ponderi ía capaeltaclún y 
perferclonaiiilento da d iri
gentes Juveniles, fem eninoi 
y grem iales, en colaboración 
esn  las Secretarlas Nacio
nales da la Juventud, de la  
Muler, de Ins Oremios y da 
la Cultura.

Artlculn i l i — Al Di*par- 
tan ien to  de Coordinación la 
corresponder!;

a) Colaborar en la com u
nicación de las políticas a 
Instruei'lones gi'iierfiles da 
Gobierno, que el l 'r o s ld 'n t j  
da la Kepúbllca Im parta  a 
lo* diverso.« Mlnlslerlo» y 
Servicios e liutltuclone.« ds 
ello» dependientes, por I n 
term edio d il  Secretarlo G e
neral de Gobierno;

bi Cooperar en la ob ten
ción de Inform aciones re la 
tivas a la aplicación de las 
pollile«» a In.’itrucclones « -  
Aalada» en la le tra  a n te 
rior;

c) Recibir las Inquietudes 
de la ciudadanía expresada 
epistolarm ente o a  través 
de los medios de com unica
ción íoclal, p reocupindoí#  
de que los niganUm os com - 
peteu tes adopten las m edi
das pertinente» o den los 
re»pueita» correipondlen» 
tes; ■

d) E jecutar todas las l a 
bore» .da Secretaria  del 
Gobierno y de los Con«]o» 
ie  G abinete;

e IBegistrar, com unicar 7 
dar publicidad, cuando p re 
cediere. a los acuerdos, 
conrluslon'.« y dete rm in a- 
rione» de I01 Consejo» d i  
O ^blnrle . , . , .



rif. lin MISO
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\ lrr i)M  31 )lr D iilriiihr« d r I»;« N* Í9«i;
ArUcal« U * _  Al D fp ír-  

( tin r iilo  A dm lnU trtlIvo le 
corrM pondrrá cum plir l u  
fu n rlo n ri de Flnnnzn.i. Per- 
to n tl . Bienestar, C ontib lll- 
i!ad. T raniporte, Adqulsl- 
clone», M «ntenclón y Ser
vicio* Oeneraics.

Tdm eie razón, comunl- 
íoese  y  publique». — 
A U G U S T O  PINOCHET 
UGARIX, Geiierul de E)#r- 
ello, rrc s id rn te  de l i  Rc- 
pAblIck.— H e in in  Béjarci 
Q o n tiitz , O eneril. Ministro 

. Secretarlo General de Go
bierno.— Raúl Benavides 
Fscobar, General de Divi
sión, MInUtro del Interior.
— Jorge Canas Lama, Mi
n istro  de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. 
par»  sa  conocimiento. — 
lic n iá n  B ran trs Martínez, 
Coronel, Eiitvsecrctarlo Ge
neral de Gubirriio.

E s n i l n r »  S o c ia l»

EXTRACTO

Edu.irdo Q ueradi Rnidin, 
ro ta rlo  público este di'p.ir- 
lam ento, Huertanos IM7. 
certirica que por escritura 
de 19 Diciembre en curso, 
tcAorcs Gonznlo H crranz 
Xlendoza, Scrflo Herranz, 
Gonzalo Hcrranz llcrranz, 
todo* n u tr ía n o s  U'34; E:ia- 
n a  Francisca Hcrranz He- 
iranz, Hamlet N» 4 :H ; Ade
la P ilar Hcrm nz Jlertaiiz, 
Alberto I.,abarthe Celery, 
ambos G ran Via N« 9559. y 
Carm en Gloria lle rrn n i He- 
rra n i, Provldciic'« N» 2310. 
Peplo, l í ,  tpdcs en irp ic -  
fcntacliiii üc J u \ c iu  m, r .  
M niltada Suciedad Comer
cial e Induilrial, )• In últi
m a »dcmAs, por i l ;  duinlcl- 
llo sociedad llii^rfnnoi 1U34, 
en calidad dr iinlrus soclo.i,

 ̂ y por U 01 rn. don IMboit 
'' M.^rsliall Rlniif t.üU m oj 
'  805, Oí. 402. ntnillllian so

ciedad "Taller .'trlc>aii3l de 
C a n t e  c c  Io n  e s  l im ita , 
d«-, conslUuld.-! 20 Dli lem- 
brc 11172, notarlo Saii!l»eo. 
Enrique Morgan. Inserí!» en 
«»tracto a F.v 7 i l ,  .N» « 0. 
arto 1973. Rig. Coin. Sign.; 
m odificada iioslerlorinente 
por la d* »3 D!( Ipmbre 1975, 
mismo notailo, e Inscrita a 
F j. »44, N» 481. aflo 1976; 
modiricaclón actual: a l Rc- 
i l r a s e  s o c i o  •'Juvcir* 
<M. K.) Limlinda Sociedad 
Cumerclal e Iiidiislrial. ce
diendo tntnildad de sus de
rechos a doña Carmen d o 
l ía  Herranz H errén;, en el 
precio de S 26 423,1 1, p.nf.a- 
dos al contado; b) Sociedad 
Dueda constlluida por su* 
dos único.i socios, Robert 
Mamhall Rlnne y Carmen 
H erranz Heir,-)nz, con un 
S0% cada uno del capital 
social; C) Administración y 
nso raz^in social com pren
derli Indistintam ente a am 
bos tocias, qulcnci p o d rin  
ac tuar conjunta o separa
dam ente, anteponiendo k 
lu s  lirm ai la expresión 
"Taller A itcfanal, de Con-

íecciones Mmitada'*, la  re
presen tarán  con amplia.« la -  
cultades. Hay o tras inodiri- 
caclone* menores, y en lo 
dem ás sigue vigente pacto 
so c ia l.-  SIeo. 30 Diciembre 
1976.— Eduardo Quezada R., 
Not. rú b .

EXTRACTO

Enrique M orean Torres, 
n o tarlo  de Santiago, Agus
tinas 1111 . certifico: por 
escritu ra  de esta fecha, a n 
te mi. seAores B iu lls ta  
Bosch Lorenzo. Panam erica
na Norte 3066; Carm en. En
rique, Pablo y P ilar Bo.«h 
Ostalé. todos domiciliados 
en Aiigiisto Legwia Sur 
NO 183, y Miguel del Alamo 
Sánchez. Fernando  de Ara
gón 4294. form aron socie
dad de respon-sabllldad li
m itada cuyo objeto es la 
cnntliiuacli'in de la explota
ción de la cmpre.<a d r  coris- 
tiucclún de todo Upo de 
obras de arte  o civiles re
lacionadas con la electrici
dad. sea m edir nte poitaclón 
a<rea. tenilldo de lincas 
t'ibterr:«itea.s de a lta  o bala 
I e n s I ún . In.itRlAClón de 
lrai'’.5formndi>rc», a lum bra
do de C'.ialquler Upo. deno
m inada B autista Hasch Lo
renzo. Iiiftcnlero Civil, ubi
cada e:i Panam ericana Nor
te N« 3C65. Podrá la socie
dad desarrollar adem ás to 
das Ixs activldadc.s que los 
socios acuerden. Razón so
cial es ••H.iii.iKla llo^rh y 
Coinpaíiia l.lm lind i l i i |e .  
nleros Civiles", y tu  uso y 
la P(linli:!.-;tración de la so
ciedad corre.'pondc a cual-
«lulira do lo.̂  roclo* D autis- 
tft Hn.trh Lorriizo. Pablo 
n,i.'rli y M lR i lc I  d r l

.Mimo S.inchcz. IndiH lnta 
y sernradam eíilc, an tepo
niendo a sus firm as la ra 
zón iw ia i. Cupital es de 
$ 2 011 nn],43. .-Mioitndo a.M. 
düM llaullsl.i llo.sih Loren
zo, t  «Oí ! 2a.!»il. eq iil\a len lrt 
ai 5í!>-)44'i do sus dircclius 
en la em presa Baull.sta 
B<'sch Loicii.'o, ln;;cnlero 
Civil; doña Carm en, d"n 
rnb;o. dO'j Enrl.q ie y dt'ila 
r i la r  U.-'ícli 0 .<:'tal¿ aportan  
ra d a  u n o  la sum a de 
S 201.IG0.C4. equivalentes al 
H 764 'í, que cada uno tie 
ne en la rniprr:;« incnclo- 
nnüa; do:i MlKuel del Aia- 
nm Sánchez aporta  la su
m a de S 301.740,90. que re 
obÜKa a en terar den tro  de 
tres ano.s. a con tar de esta 
fecha. En eon.seciitncla el 
c.ipital queda dlslilbuido 
t.sl: don llau llsta  Do.seh Lo
renzo. 4 5 'i ; doña Carmen, 
don Pablo, don Enrioue y 
dona P ilar Bu.tch Ostalé, 
un lO 'l. cada uno. y don 
Miguel del Alamo S ánchei, 
Un 15 'i. Entre los bienes 
aportados por don Baull.sta 
Boícii Lorenzo hay Inm ue
bles avaluados en la sum í 
de t  703 708 39. La rcspon- 
s.ibllldad de ios socios que- 
da lim itada al monto de 
los ie«pectivos aporte.s. La 
sccicd.-id durará  cinco años, 
ccn ;ad '5.« des'ie e.'ta Iccha. 
renovándote por periodos 
lltr.ales y sucesivos .‘I n in 
gún socio m a r i/f í ta re  In-

tenclón co ;itrarla  por f í -  
c rltu ra  pút^llca a r e la d a  ni 
m argen de la l’iscripciOn 
íociai, con un* an ticipación  
m ínim a de seLs tne.ses a la 
e.vpiraclón del plazo. Do
micilio social es S a n t ia g o .-  
SanUaxo, 27 Diciembre 1V7S.
— E. M organ T.

EXTRACTO

Raúl U nourrnga Laso, n o 
tarlo  suplente del titu la r  
don Luis Azócnr Alvurex, 
H uérfanos 1044, ccrtillco  
ru é  por escritura de esta fe- 
cna, la Sociedad de Comer
cio In ternacional S an tla^u  
Lim itada, cuyo objetivo lo 
Indica su nombre, de e.sto 
domicilio. H uérfanos 6b2, 
pisu 4», repseren tada  por su 
socio adn iln iitrad o r d o n  
Eduardo Pulgrredón Falco, 
del mismo domicilio an te- 
lior, y don Mauricio von 
Ti'Ubor L l/ann, de este do 
r.ilclllo. calie H uérfanos Cti2. 
han  constituido u : i i  socie
dad comercial de res|>on.‘ a- 
bilidad lin-.ltada. cuya r a 
zón social es 'C o n irre la l 
Conxumer Cioods l.inilliid.'i'', 
cuyo uso y adnilulstriiclún 
de la suele dad corrcrpontíe- 
r* a la S-i.-ltdad t!c Conicr- 
ciu In ternacional S antlapo 
Limitad», (o r  Interm edio de 
sus socloj ndmlnl.stradorcs, 
F.efiores Luis Paul A idunate 
Vaidcs y Eduardo P u ln rie - 
■lón Falco, quienes podr,án 
ejpicerla por ¡i, en form a In
d istin ta  y scparaü.i. o tii'-n 
por tu s d.liB ados exlraño.s 
a  la soclpcliid, quienes de- 
benín ser tieilgnados por 
e icritu ra  pública, de la que 
fe  tom ará n«!« ni m arpcn 
di) la in.^cilpclón Jocliil tn  
el R rnlslto  de Coir.erciu, lo 
do ello COI) fnrur.ades que 
se indlran  e.^ciilnra. Obji to 
social: coini ravi-nla, con.si«- 
nac'iin  y /o  repre .nntaeliin 
do luda clii-e de bleiiei 
niuchirs y nicrriidrrliis, .'.t an 
procedencia niicion.al o ix -  
tronjerii. y .su ro.-rcspon- 
d ic tte  corr.erclaliz.'.clun al 
por mayor o di’ta ’lf, y en 
Cílfí último en Mendos, a l
macenes o bazares u otros 
establecim ientos sim ilares de 
la .sociedua o de terccjos, 
como a tlii.l'u io  cualquier 
otro negocio que los socios 
acuerden C a p i t a l :
$ B2II 3n0 07. que lo i Mie!os 
aportan  y en teran  siaulonic 
lorm a: a i Sociedad de Co
mercio l u l l rnuclonal S an- 
lluKO Lim itada, la suma de 
t  791.385, ci;ntldad que e n 
tera  apo llando en dominio 
m ereaderiai y dem as bienes 
uue .se indican In-.entarlo 
valorado y apreciado común 
acuerdo purtcs sum a indi
cada qud (iebUlumenln (Ir- 
mr.do se en tenderá  form ar 
parte  IntCKrante con tra to  
loc'nl, y que ha lido  p ro
tocolizado an te  el notarlo  
qne autoil23. bl Don M au
ricio von Teuher I lian a , la 
suma de $ 35.003,07, q'ie .-o 
ubllRa a en te ra r u i  dinero 
electivo a m edida ncceil- 
daces d' l negocio asi lo re - 
riiileran, cen tro  (!<'l plazo 
máximo de dos aíios. con 
tados desde fecha c sc rllu ra .

P ''fo n ^ a b il ld a d  .»ocios que
d a  lim itada m on 'o  de sus 
re ¡lectivos npiirles. r iazo  
de duración sociedad, cinco 
af.os, contados fecha escri
tu ra , plazo que se en tender*  
tá c ita  y au tom áticam ente 
renuTodo por periodos do* 
aiiOS, y asi siice.sivamente, 
íl  n ingún tocio m an ifiesta  
vui;;ntad puncr térm ino  so- 
ci^aad  vencim iento plazo 
p ;:n iltlvo  o prorrogado, me 
d la n le  escritu ra  pública 
o to rgada t  meses an tic ip a- 
d e n  a lo .menos, vencim ien
to plazo rerpectlvo, debien
do anotar.<e m argen Ins
cripción social Reei-stro de 
Ccmerclo, con 60 dias a n tl-  
cl( arlón, al m enos, venci
m ien to  d icho plazo. M uer
te 'ocio  persona n a tu ra l no 
pone fin sociedad, que con- 
llr .lará con su suce.Món. de
biendo és ta  designar m a n 
d a-arlo  co.nrtn, den tro  p laro 
In-iicado escritu ra , y a fa l
ta  de nom bram iento  den tro  
p l a z o ,  ta l designación 
co-iesponde à rb itro  deslg. 
n a  Jo m i.'m a c.scritura. — 
fan tln g o , 1» Diciembre 1976.
— R. U ndurraga L., Not. 
Supl.

EXTRACTO

Vo. Atllio Ram írez Mva- 
ra c o . notarlo  de V alpara í
so, Cochrane 8B2. certlllco 
quo por e. c rltu ra , utorgudn 
hoy. an te  mi. los jeiiores: 
R icha rd  M ullcr G ranger, 
A leo E nrique Berrios Ilc- 
i r ir s ,  José Jaim e Maza E i- 
p li.a  y M anuel n n ja s  Vús- 
q -jT . doinl(lllad05 en Val- 
paru lio , K.pnrlH 2'j 2 , y  Bur
eo 515. rc^,^vcllvaI:lente, ¡os 
dos primeros, en Viíia del 
Mi'.r, San O resoilo  M ara- 
íió;- 1230 A. el te rrero , y en 
H .irtlai:o, Los U rl/iias  30, 
D» ; lo. I, ei últim n, in lro 'lu- 
cer. a la Soricilail D ltltih u l- 
ili>ra .Sliillrr y Cía. M,l«., 
coi'.ütltuldu, an te nil, el 3 
de Septiem bre de 1070, e 
In s - lita  a F/i. 1.071. N'' SI3, 
del KeRlsiro de <c‘0iucrclu 
de Vaipar.iiso, del año  1976, 
ei'.-.;e o tras  las .slguicn'.cs 
irn-!|Ilcacloi)cs; a l Se re t i
ra  ;l<! la sociedad don I tl-  
e lia id  M ullir G ra n tc r , e In- 
prí a i-omo nuevo .'.ocio don 
M:i:iuel Rujas Vásqucz; b) 
,Se ,-,umenla cl cap ita l social 
de » 2.-.3 07U.06 a S 315 000, 
que los .socios apo rtan  y cn- 
te i..n  en la slRuleiite fo r
m a: $ 150 000, don José 
Jal.nie Maza Espina, ya en- 
lci.-.do.s, según pacto  a n te 
rio r: t  150OU0, don M anuel 
Koia» Vá:«|iicz, que en tera  
COI. S  lOOUOO, ya liiRiexados. 
y ro n  $ 50 000. el 3ü de Di
ciem bre de 1976, y S 15.000, 
dor. Aldo Enrique Berilos 
B etrios. ya enterados según 
pac'.o an tir lo r . I m  sociot 
•>, , . ia i i  adem ás su tiab.Tjo 
per. onal. A sus aportes lus 
.socios lim itan  íu tcMionsa- 
biliíiad. En lodo lo no m odi
fier d s  por la presíi-.:e, que
da vlitente el pacto social 
an terio r. Se facuüa al p'fr- 
tad o r de copia au torizada

p a ia  l( |! ’.llza r f i t a  modifl- 
lac lón .— V aiparai-«, 24 de  
Diel.-mbrc de 1»7!I.— A. K a- 
m iiez A., notarlo .

EXTRACTO

E nrique M organ T orrci. 
no tarlo  de San tU go , A jus- 
tln as  1111, certifico: por es
c ritu ra  es ta  fecha, an te  m i, 
teño ics Alvio Zuccone Repc 
y Carlos Prieto  Urlnste, 
hinbíis por al y en rep re
sen tación  de socicdadts 
•Zuccone y C om pañía L l- 

m lt.ida" y "E m presa Cons
tru c to ra  Orco L im itada"; 
Anh G loria M ackenzie C u
billos y Carlos P rie to  Cánc- 
pa. am bos en rep resen ta
ción do sociedad "Carrillo, 
M ackenzie y Com pañía Li
m itada". lodos dcm icilladcs 
t n  A lam eda B ernard? 
O llig g in s 1315. Of. 82, m o
dificaron rocledad ‘'Ziieeo- 
ne ) C om paiiia L im itada", 
constitu ida bajo el nombre 
de "E m presa C onstructora 
Ingcsur L im itada, Bezanl* 
ila, JdlK*. y Zuccone fiiRo- 
nleins Civiles", por e ic tllu -  
r a  de iv d« A soüo  de I9C0, 
unte el no tarlo  de Temuco 
don Frai,cisco, Santlbáñcz, 
In srrlta  en  ex trac to  a I s .  
282. H9, del R cgiitro  do 
Comercio de Tem uco de 
1900 l’o r eiicrllura de 5 de 
Sciiticm b.e de 1975. se fijó 
el texto refundido  de la so< 
cicd.ad "Zuccone y Compa
ñ ía  Lliiil’.ad a”, In .ic rib lír-  
do'.e el ex tr.ic lo  a  Fs. 8 8r,i. 
N» 4 878. del R cgls;ro  de Co
mercio de S an tlaco . de 1975, 
y a Fs. 324. N» 172. del Re
gistro  de Comercio de T c- 
m nco d il  mismo .rfip, Mo- 
dlfieaelóii eon.sUt» en qu* 
socio "Err.presa C onstructo
ra  Orco L im itada ' vende a  
suciedad ‘ Carrillo. Mackeii- 
zie y C om pañía L im itada", 
tres « x to s  do los cuatiu  
sexio i que le corr''.%p<'nil'’n 
en cl ac’ lvo y paMvo de U  
sociedad ‘-Zuccone y Com
p añ ía  L im itada", conser
vando la  v íiidcdo ra  el sex
to  re stan te , lin m antiene el 
capüal en $ 30 00.'. ai<^rla- 
do a.sl: Alvlo Z u c o n e  R^ge,
S 5 0(i0, Vi lnKre.5a-.lo.-; C ar
los Prie'.o Urio.s;._', J 5 0CO 
ya ingr*sados; Empre. .1 
Coiislrue‘o ra  Orco Limita
da. t  S.G'l'J, de los cualM 
están  lngies,idos S 2.5fj0 y 
el .saldo se e n te ra rá  demi o 
de un año  a c o n ta r  de est,-\ 
f e d ,a; ‘ C arrillo . Mackenzie 
y Com pañía f ln ili.^ d a ’, 
t  )5.0(m, r,iie e i iv r a  con 
$ 7 500, ya Ingresados, y ron  
$ 7 500, que e n te ra ra  d<ntio 
de un año  a co n ta r de csl.-s 
(echa. Se m odifica, ad<.ná.<, 
r l lep arlo  de u tiüdndei y 
pérdidas y en lo d tu iá s  que
d an  vigentes las cláusul.ii 
del pacto .«ocial — Sani lapo, 
27 Q lcicm crc 1976 — E. Mol
í a n  T.

EXlRA CTd

E.-itIque .'.forg.T; T e n e ',  
notarlo  c'è Santi.’ ro  A fus- 
lin as  1111 . certlfl''o : per e»-. 
c r ltu ra  de esta fe.-ha, »nt* 
mi, te ñ u rfs  F o rtu n a to  i í 'A

X Á



SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA



SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

La Secretarla General de la Presidencia de la República fue 

creada en virtud de la Ley N®18.201 de 10 de Enero de 1983, co 

organismo dependiente directamente del Jefe del Estado.

Para todos los efectos legales, la Secretarla General de la 

Presidencia de la República es la continuadora del Estado Ma

yor Presidencial y del Comité Asesor P r e s i d e n c i a l .

El objetivo de la Secretarla General de la Presidencia de la

República es: asesorar al Jefe del Estado en el ejercicio de -

sus funciones administrativas y colegisladoras, y en los demás

casos que éste lo requiera, proporcionándole la información ne
{ 2 )cesaria para la adopción de las decisiones que procedan .

La Secretarla General de la Presidencia de la República está a 

cargo de un funcionario que tiene el rango de Ministro de Esta 

do^^^, y es el responsable por la administración de los recur

sos presupuestarios del organismo y en general de su buena mar 

cha.

(1) Ley N “18.201, de 1983, art.11°.

(2) Ley N°18.201, de 1983, art.l°.

(3) Ley N “18.201, de 1983, art.3".
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